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m 4 MPT PEQUBLICA DEL ECUADOR, 
: ENDENCIA DE COMPAÑIAS SUPE, 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACION 
DE LA COMPAÑIA "CORPORACION BURSATIL S.A. FIDUCIA" 

a "FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 
MERCANTILES", PRORROGA DE PLAZO DE DURACION, AUMENTO 

DE CAPITAL, REFORMAY CODIFICACION DE ESTATUTOS. 

Se comunica al público que ta compañía "CORPORACION BURSATIL 
S.A. FIDUCIA" cambió su denominación a "FIDUCIA S.A. ADMINIS- 
TRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES” aumen- 
tó su capital en S/ 5.595'000.000, prorrogó su plazo de duración de du- 
ración, reformó y codificó sus estatutos por escritura pública otorgada 
ante el Notario Segundo del cantón Quito el 23 de junio de 1995. Fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución 
N?* 95.1.1.1.2716 de 24 Ago. 1995 y se inscribió en el Registro Mer- 
cantil del cantón Quito, el 21 de septiembre de 1995. 
El capital actual de S/ 5.600'000.000 está dividido en 5'00.000 accio- 
nes de S/ 1.000. Y el Capital Autorizado S/ 11.200'000.000. 
En virtud de la mencionada escritura se reforman los siguientes artícu- 
los: Los mismos que dirán: "ARTICULO TERCERO.- DURACION.- La 
duración de la Compañía será de 50 años contados a partir de la ins- 
cripción en el Registro Mercantil de la presente escritura pública. AR- 
TICULO CUARTO.- OBJETO SOCIAL.- La compañía administradora 
de fondos se dedicará exclusivamente al fideicomiso mercantil en los 
términos contemplados en tos artículos 80 de la Ley de Mercado de 
Valores y 1 del Reglamento para el funcionamiento de la sociedad ad- 
ministradora de fondos, publicado en el Suplemento del Registro Ofi- 
cial 349 de 31 de diciembre de 1993. ARTICULO SEPTIMO: DE LOS 
ORGANOS DE LA SOCIEDAD. La compañía será gobernada por la 
Junta General de Accionistas y administrada por el Directorio, el Presi- 
dente y el Gerente General, además contará con un comité de inver- 
siones." 

Quito, 29 de septiembre de 1995. 

Dr. Victor Cevallos QS 0 C T 1995 
SECRETARIO GENERAL 
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biry REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE METALMECANICA RIGHETTI 
COMETALES CIA. LTDA. 

Se comunica al público que METALMECA- 
NICA RIGHETTI COMETALES CIA. LTDA. 

aumentó su capital en S/ 1'200.000,00 y 
reformó sus estatutos por escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo 
del cantón Quito el 2 de junio de 1994. 

Fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución No. 

95.1.1.1.2943 de 8 Set. 1995. 
El capital actual de S/ 2'000.000,00 está 
dividido en 2.000 participaciones de S/ 
1.000,00 cada una. 

Quito, 8 Set. 1995. 

Dra. Piedad Moncayo de Vásconez 

SECRETARIA GENERAL, ENCARGADA 
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